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VISTO estas actuáciones por las cuafes el
Bachillerato de Belfas Artes "Profesor Erancisco Américo de
Santo" soficita ef l.lamado a concurso interno para cubri r un
cargo Categoría 5 del Agrupamiento Técnico-Profesionaf Sub-
gr.upo \\Bz con funciones de Técnico Superior especializado en
Sonidó, creado mediante Proveido Resolutivo cuya copia obra a

fs.1 y teniendo en cuenta 1o manifestado por: fa Dirección de
Gestión Administrativa de 1a Direcclón General de Personal a

fs.6 y lo informado a fs.7 por la Dirección de Liquidacrones¡

EL PRESIDENTE DE LA I'NIVERSIDAD
R E S U E L V E:

ARTÍCI,LO 1".-.Llamar a CONCITRSO INTERÑO de antecedentes y
oposicíón para cubrir un cargo Categoría 5 de1 Agrupamiento
Técnico-Profesional Sub-grupo'8" de1 Bachiilerato de Bel1as
Ar+.€s "Profesor Francisco Américo de Santo", con funciones de
Técnico Superior especializado en Sonido de la cltada
Dependencia.

ARTÍcIrLo 2" .- Fi)ar el periodo comprendido entre e,L l. 1 y
ef 15 de junio de 2018 para 1a inscrlpción de los aspirantes,
1a que se formafizará en 1a Secretaria Administrativa de1
citado Bachillerato en e1 horario de 14 a 17 horas, mediante
formufario que deberá retirarse en la misma Dependencia y en e1
que se consignarán los datos requeridos por eI articulo 4",
puntos 1), 2) y 3) de la Ordenanza N" 262.

ARTÍcIrLo 3" . - Para tener derecho a inscribirse los
aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones generales
y particulares:

¡ Revistar como titulares en Categorías iguales o

inferiores a la concursada (segundo párrafo del articulo 28o de
la Orclenanza No 262) , en Planta de cargos del Bachllferato de
Beflas Artes "Profesor Francisco Américo de Santo".

¡ Los aspirantes que pertenezcan a un Agrupamiento
diferente af de1 cargo concursado, deberán poseer titulo
habilitante otorgado por el estabfecimiento oficial o

incorporado de enseñanza secundarla, o el que lo reemplace en
fa estructura educativa vigenl'e al 1-.iempo de ingreso.

ARTÍCUIO 4".- Dejar estabfecido que el horario a cumplir
será de trelnta y cinco (35) horas semanales en el horario
comprendido entre las *l y fas 74 hs. , previsto inicialmente
para la prestación de servicios, siendo de $ 23.627,84.- la
retribución nominai de1 cargo, a la que se adicionarán Ias
bonificaciones que correspondieren según la sltuación
particular de cada agente y sobre la que se efectuarán los
descuentos de ley.

ARTÍCULO 5o. - Integrar de 1a siguiente manera e1 Jurado que

deberá expedirse en ef presente Concurso, de acuerdo con Io
establecido por el artículo B" de la ordenanza N" 262 
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a) Autoridad Superior:
Prof. Andrea Alejandra AGUERRE.

b) Superior ,JerirSr:lse rcon facultad de supeEigqenllenc:i-a
sobre e]. cargo que se concursa:
Lic. Juan Pabfo lrB,SSA.

c) No docente propuesto por ATULP:
Sra. Luciana Sol PEREYILA.

d) No docente e]-ecto en ].a E'acu]-tad o _pepg¡slencia
representante del Ag,rupamiento :

Sr. Diego SAIOMONI

e) No docenle e]-ecto en otra E.acu]-tad o Depen4qncia
representante de1 Agrupamiento:
Sra. Eleonora LEVIN ( Eacuftad
forestales).

de Ciencias Agrarias

ARTfCULO 60. - La fista de los aspirantes inscriptos se
publicará en fas vitrinas der Bachiflerato de Bellas Artes
"Profesor Francisco Américo de Santo', durante cinco (5) dias
hábiles a partir del 1B de junio de 2OlB pucllenclo fos
inscrlptos, durante ese lapso, tomar vista de la documentación
presentada por fos otros aspirantes 

"

ARTÍcIrLo 7o.- La nómina de ]os niiembros def Jurado se hará
públrca en fas vitrinas de fa mencionada Dependencia pudiendo
los inscrlptos recusar a sus integrantes y estos excusarse,
dentro del plazo de cinco (5) dias hábiles a contar desde eI
día 2l de junio de 20L8, por cualquiera de fas causales
determlnadas en los articulos 33" del Decreto No 366/06 y 6" de
fa Ordenar.za N" 262, debidamente fundada y mediante escrito que
se deberá presentar en 1a Dependencia. Dentro del mismo pLazo,
1os aspirantes y los miembros de fa comunídad universitaria
tendrán derecho a observar e impugnar ante la autoridad que
formuló el Ilamado, a los postulantes inscriptos, cle
conformidad con lo dispuesto en 1os articulos 34o del referido
Decreto y 5' de dicha Ordenanza.

ARTÍCIII.O 8".- La prueba de oposiclón se flevará a cabo e1
dia 2 de julio de 2078 en la sede del Bachifrerato de BeLlas
Artes "Profesor Erancisco Américo de Santo,,, a partir de las 1O
horas,- slendo ef Temario Gener:al (artículos 28", inc. f) del
Decreto No 366/06 y 4o inc. f) de fa orclenanza No 262) e1
siguiente:

¡ Estatuto de la Universidad Naciona-I de La plata.
. Reglamento de Procedimientos Administratlvos de fa UNLp

(Ordenanza N' 101).
¡ Ccnvenio Colectivo de Trabajo para e1 Sector No Docente

de fas Instituciones Universitarias Nacionales (Decreto
N" 366l06) .

o Sonido en vivo (equipamlento-configuraciones-blackt,jne) .

o Conexión y configuracíón de PA.
¡ Conexión y Configuración de Monitoreo. _...."' .1,/ ;':,,
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Ecualización.
Patcheo de señaf
Pfanta de escenario (configuración y puesta en marcha)
Micrófonos (tipos-diagrama polar-usos)
Consolas (ana1ógicas-digitales) .

Edición de Audio (Grabación-softvrare)
Grabación (en estudio -vlvo)
Mezcfa (estudio-vivo) .

.ARTÍCUI,O 9".- Eacultar al .furado a postergar Ia fecha de
fa prueba de oposición cuando las clrcunstancj-as 1o tornen
indispensable, notificando de elfo en forma fehaciente a los
aspirantes inscri.ptos.

ARIÍCUIO 10".- Comuniquese al,BachiIlerato de Belfas Artes
"Profesor Francisco Américo de Santo,,, a 1os miembros del
Jurado designados por el- Articulo 5" de Ia presente y a la
Asoclación de Trabaj.adores de fa Universidad Nacional de La
Plata (ATULP); tome razón Dirección Generaf de personal y pase
a fa Dependencia de origen para su conocimiento y tramitación
del Concurso.

RESOLUCIÓN N"
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